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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 
  
VISTOS: Con la resolución definitiva del sumario RR/179/2017-PII, dictada por el Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) el día 
veintidós de Febrero del dos mil diecisiete, mediante la cual se ordena atender conforme a la 
resolución la solicitud de acceso con folio de Infomex 00005917 a nombre de MARIO 
CALZADA, por lo que, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia es legalmente competente para acatar la resolución 
dictada por el ITAIP y por ende otorgar la información solicitada al solicitante a través de la vía 
en la que la solicitó. 
 
SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a los resolutivos, se envió la información a que alude el 
requerimiento informativo al  Comité de Transparencia de este ayuntamiento, mediante el oficio 
PM/UT/396/2017. 
 
 Por tanto, se procede a dictar el acuerdo que corresponde, con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los 
trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
"COPIA ESCANEADA DE TODAS LAS ACTAS DE CABILDO COMPLETAS FIRMADAS, 
REALIZADAS DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE DICIEMBRE" 
 
Las actas de cabildo en mención, son: 
 

1. ACTA NUM. 23 S.O. 11 DE NOVIEMBRE DEL 2016 
2. ACTA NUM. 24 S.O. 18 DE NOVIEMBRE DEL 2016 
3. ACTA NUM. 25 S.O. 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016 
4. CTA NUM. 26 S.S. 9 DE DICIEMBRE DEL 2016 PRIMER INFORME DE GOBIERNO 
5. ACTA NUM. 27 S.E. 27 DE DICIEMBRE DEL 2016 PRESUPUESTO DE EGRESOS Y 

TABULADOR SALARIAL 
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6. ACTA NUM. 28 S.O. 30 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Derivado de lo anterior, en cumplimiento a la resolución que nos ocupa, se turnaron las Actas 
de Cabildo realizadas en los meses de noviembre y diciembre de 2016 al Comité de 
Transparencia de este sujeto obligado, a efectos que determinaran la existencia de datos de 
acceso restringido. 
 
El  Comité de Transparencia de este ayuntamiento, con fecha 13 de marzo del presente año 
llevó a cabo la sesión 01 del ejercicio 2017, en la que determinó que las aludidas actas no 
contenían datos confidenciales o reservables, por lo que dicho órgano colegiado instruyó a esta 
Unidad a seguir con el procedimiento para dar cumplimiento a lo ordenado por el órgano 
garante. 
 
En tal virtud, se adjuntan al presente acuerdo, las actas de cabildo celebradas en el 
Ayuntamiento de Tenosique en los meses de noviembre y diciembre de 2016, las cuales se 
encuentras debidamente firmadas por el Cabildo de esta municipalidad. 
 
Asimismo, se agrega al presente acuerdo, el Acta de la Sesión del Comité de Transparencia 
celebrada en cumplimiento a la resolución que nos ocupa. 
 
TERCERO. Dado que el sistema electrónico infomex medio por el cual se debe notificar al 
particular solo permite la carga de archivos con peso máximo de 7 megabites, se adjunta al 
presente tanta información como es posible, la información total con la que se da cumplimiento 
a los resolutivos podrá ser con consultada como CUMPLIMIENTO RR-179-2017-PII FOLIO 
INFOMEX : 00005917, en el rubro de estrados del  portal de transparencia con que cuenta este 
ayuntamiento, en la siguiente dirección electrónica: 
 
http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información, solicitada por el C. MARIO 
CALZADA, misma que se adjunta al presente acuerdo, así como la sesión del Comité de 
Transparencia de este sujeto obligado en la que se analizó la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Acorde a  lo ordenado en los resolutivos a los que se da cumplimiento con el 
presente acuerdo, notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex, por ser el medio 
elegido al momento de presentar la solicitud. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
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RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 
B. 






























































































































































































































































































































































































































